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en segunda convocatoria el día 27 a la misma hora y lu-
gar anteriormente mencionados para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación y/o nueva adopción, en su 
caso, de la revocación del nombramiento de Auditores de 
la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2.007.

Tercero.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2.007.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2.007.

Quinto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Sexto.–Ratificación, en lo menester, de los acuerdos 
adoptados en la Junta general de accionistas de fecha 26 
de junio de 2.007 y en el Consejo de Administración de 
fecha 07 de mayo de 2.008 relativos a la transformación 
de la forma de representación de las acciones por rever-
sión de anotaciones en cuenta a títulos físicos nominati-
vos y a las consiguientes modificaciones de los Estatutos 
sociales y adopción de cualesquiera otros acuerdos de 
modificación o complemento de dichos acuerdos , inclui-
das nuevas modificaciones de los Estatutos sociales, todo 
ello , si procede .

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los accionistas 
toda la documentación relativa a las cuentas anuales y a 
la aplicación del resultado, así como el informe de ges-
tión y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe justificativo sobre las 
mismas.Toda esta documentación esta a disposición de 
los accionistas, para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración Enbebo, Sociedad Limitada, repre-
sentada por Ricardo Cruzado Algarín.–30.108. 

 INVERSIONES SANTA MÓNICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Administrador Único, y en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Ley de Sociedades Anóni-
mas y Estatutos de la compañía, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria que se celebrará 
en el salón de actos del Hotel Parque, sito en la calle 
Muelle de Las Palmas, número 2, de Las Palmas de Gran 
Canaria, el próximo día 24 de junio de 2008, a las dieci-
nueve horas, en primera convocatoria, o en su caso, el 25 
de junio de 2008, a las diecinueve horas, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales y de los informes de gestión de la com-
pañía, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración durante el ejercicio de 2007.

Cuarto.–Elección de Administrador Único.
Quinto.–Autorización y delegación de facultades al 

órgano de administración para subsanar, interpretar y 

ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta general así 
como la elevación a público de los mismos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación si procede 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión, así como el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y del informe justificativo 
de las mismas. Toda esta documentación se encuentra a 
disposición de los Señores accionistas para su examen en 
el domicilio social de la compañía, o bien para serles en-
viadas a sus domicilios particulares a solicitud de los 
mismos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de mayo de 2008.–Don 
Francisco Bethencourt Manrique de Lara, Administrador 
Único.–29.434. 

 INVERSIONES TOSCANA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria a celebrar en el domicilio 
social, paseo Castellana, 78, de Madrid, el día 23 de junio 
de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 24 de junio de 2008, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultado correspondiente al ejercicio
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores 

miembros del órgano de administración.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Sustitución de entidad depositaria y conse-

cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 212.2 de la Ley Societaria, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, así como en su caso
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y el informe sobre las mis-
mas y de pedir la entrega o el envío gratuito de dicho 
documento conforme a lo establecido en el artículo 144 
de la Ley Societaria.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Vega Gamez.–29.603. 

 INVERSIONES ZUBIATZU, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 

acordado convocar a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria que se celebrará en 
Elgoibar (calle San Antolín número 3), el día 20 de junio 
de 2008, a las once horas, en primera convocatoria, y si 
hubiere lugar a ello, en segunda convocatoria, el día 21 
del mismo mes, a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del Ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 
2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Separación de los miembros del Consejo de 
Administración, ampliación en uno del número de miem-
bros del mismo y nombramiento de Consejeros y car-
gos.

Quinto.–Adquisición derivativa de acciones propias.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

A tenor de lo establecido en el artículo 212.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas a obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Elgoibar, 9 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Don José Ignacio Torrecilla Zu-
bizarreta.–30.813. 

 INVERSIÓN MOBILIARIA
 SIETE F, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria a celebrar en el domicilio 
social, Doctor Ferrán 25, de Barcelona, el día 25 de Junio 
de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 26 de Junio de 2008, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultado correspondiente al ejercicio de 
2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Cese y nombramiento de administradores 

miembros del órgano de administración.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 212.2 de la Ley societaria, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general así como en su caso el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas.

Barcelona, 24 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Díaz-Morera Puig-Su-
reda.–30.181. 

 INVERSORA DE OLARIZU, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim 14, el 25 de junio de 2008 a las diecisiete horas 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
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cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de 
Administradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Rafael Vega Gandarias.–29.572. 

 INVERSORA DE VALORES 
COMERCIALES E INDUSTRIALES, 

SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim 14, el 25 de junio de 2008 a las diecisiete horas 
treinta minutos en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en 
su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de 
Administradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Rafael Vega Gandarias.–29.571. 

 INVERUN INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 

ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 

calle Prim, 14, el 25 de junio de 2008 a las dieciocho 

horas en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, 
de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de 
Administradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Miguel Ángel Bruned Mom-
peón.–29.384. 

 INVERVULCANO, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 

las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2007, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos Galvez Diaz Busta-
mante.–30.190. 

 INVESTIGACIÓN & CONSULTING, S. A.

Junta general de accionistas

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de esta 
empresa, en avenida Reyes Católicos, números 5-7, de 
Valladolid, a las diecisiete horas del día 29 de junio de 
2008, en primera convocatoria y, en segunda convocato-
ria, caso de no poderse celebrar la primera, el día 30 de 
junio de 2008, a la misma hora y en los mismos locales, 
todo ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, informe de gestión y propuesta de aplicación de los re-
sultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ruegos y Preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social de la compañía los documentos que se 
someten a aprobación de la Junta general ordinaria, así 
como a obtener la entrega o envío gratuito de los mis-
mos.

Valladolid, 7 de mayo de 2008.–El Administrador, 
Claudio Andrés Parrilla Mora.–28.973. 

 IRPEN, S. A.
(Sociedad absorbente)

DISMARCO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y concordantes del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que, con fecha 15 de abril 
de 2008, las respectivas Juntas Generales de socios de las 
sociedades Irpen, Sociedad Anónima y Dismarco, Socie-
dad Anónima, celebradas con carácter universal, aproba-
ron, por unanimidad de todos los asistentes, la fusión de 
ambas sociedades, consistente en la absorción por parte 
de Irpen, Sociedad Anónima, de Dismarco, Sociedad 
Anónima, con disolución sin liquidación y traspaso en 
bloque, a título universal, de todo los bienes, derechos y 
obligaciones que componen el patrimonio social de esta 
última a la sociedad absorbente, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por el Con-
sejo de Administración de Irpen, Sociedad Anónima y 
los Administradores solidarios de Dismarco, Sociedad 
Anónima y depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona y de Zaragoza respectivamente.

Se hace constar, de modo expreso, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 243 con remisión al artículo 166, 
ambos del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-


